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Atendiendo la solicitud que antecede y previo a designar nuevo perito 

traductor, el Despacho ordena requerir por última vez a la sociedad 

ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE INGENIEROS CONSULTORES Y 

PRODUCTORES AGROPECUARIOS, quien se localiza en la dirección Carrera 

33 # 27A – 91, Torre 3, apartamento 2510,urbanización Citte en la Loma del 

indicio  Medellín, celulares; 3004957788 y 3215051701, correo electrónico 

agrosilvo@yahoo.es para que dé cumplimiento al auto N° 2006VS de fecha 

25 de agosto de 2022, esto es, traduzca la carta rogatoria y los documentos 

anexos a esta allegados por el apoderado de la parte demandante. Por 

intermedio de la oficina de Ejecución Civil Circuito de Medellín, remítase 

copia del presente auto y del auto N° 2006VS de fecha 25 de agosto de 

2021 al correo electrónico agrosilvo@yahoo.es  

NOTIFÍQUESE 

 
NLB 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

 

Radicado No. 05001 31 03 015 2007 00400 00 

Demandante(s) JAIME ALFONSO JIMENEZ 

Demandado(s) CAMARA MINERA DE COLOMBIA 

COMPAÑIA LTDA 

Asunto REQUIERE PERITO TRADUCTOR POR 

ÚLTIMA VEZ 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2420V 
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